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La Confederación Patronal de la Re

pública Mexicana Coparmex urgió
a acelerar el paso en las leyes secun
darias de las reformas estructurales es
pecialmente en laenergéticaparapro
mover inversiones públicas nacionales
e internacionales desde este aña

Juan Pablo Castañón presidente
del organismo insistió en que es ne
cesario reanimar la economía y apun
talar2015 ya que los números actuales
no favorecen el crecimiento el empleo
y el abatimiento de la pobreza

Para el líder del sindicato patronal
las principales causas de la baja en la
expectativa de crecimiento para este
año son las condiciones internaciona

les pero sobre todo las nacionales al

destacar la inseguridad y el mercado
interno deprimido

Añadió que los especialistas seña
lan que la reforma fiscal tuvo un im
pacto negativo en el dinamismo eco
nómico pese a que que el ejercido del
gasto público tiene mejor ritma

Añadió que bajo ese panorama en
los siguientes meses urge dar pasos fir
mes con contrapesos a los efectos de
la iniciativa hacendaría y reactivar el
mercado interna

Una manera de promoverel creci
miento de inmediato es mediante un
tratamiento de avanzada en la regula
ción energética que promueva desde
este año las inversiones indicó

Castañón reiteró que para crecer
las empresas necesitan un entorno
de certidumbre que garantice que no

habrá un alza de impuestos o mayores
cargas en las cuotas patronales de se
guridad social sobre todo en esta co
yuntura de debilidad del mercado in
terno que aún no dejamos atrás

Con algunas medidas podemos re
frescar a nuestra economía y abrir pa
so al próximo año donde las inversio
nes de las reformas energéticay en te
lecomunicaciones empezarían a fluir
abriendo nuevas oportunidades para
el crecimiento económico destacó el
líder patronal

Castañón Castañón alertó que aún
cuando se cumplan estas medidas el
crecimiento esperado para 2014 y2015
oscilará entre tres y cuatro por cien
to por lo que llamó a repasar lo que se
necesita para el desarrollo económico
sostenido

 105.  2014.04.09


